CORRESPONDENCIA RECIBIDA – EXPEDIENTE Nº 06/2013
25 de Mayo, Marzo 4 de 2013

AL SEÑOR PRESIDENTE 




HCD 25 DE MAYO
SU CONSIDERACION



Quien suscribe el presente, Daniel Rosario Tordó, DNI 18.270.349, comerciante, con domicilio constituido en calle 10 Nº 786 de 25 de Mayo, dirige la presente al Honorable Cuerpo a los efectos de que se trate en el Honorable Cuerpo, que usted dignamente preside.




Desde hace más de 8 años fueron prohibidos en el territorio de la República Argentina, la venta de los tanques de fibrocemento, como depósitos de agua domiciliarios ya que los mismos en su generalidad se hallaban construidos con una sustancia llamada asbesto o fibrocemento, la cual posee en su composición AMIANTO, una sustancia la cual se halla comprobado científicamente que puede traer serios riesgos a la salud y aumentar las probabilidades de contraer algún tipo de cáncer en los humanos. Muchos de nuestros vecinos, en la actualidad cuando construyeron sus casas, han utilizado como tanque de agua este tipo de depósitos, los cuales en la actualidad con solo mirar hacia los techos de las viviendas, se encuentran aún instalados en gran cantidad en nuestro distrito.




Nuestras familias y el grueso de la población desconocen que se hallan expuestos a un peligro, una eventual y lenta contaminación del agua a través de un tanque que está comprobado que no sea apto para depositar agua para consumo humano y afecta directamente al conjunto de nuestros habitantes y a la salud pública.




Solicito que se trate esta inquietud, que se efectué una campaña a través del organismo del estado municipal competente y se informe a la población del distrito la necesidad de la sustitución de dichos depósitos de agua, por los homónimos de plástico, como así mismo del reemplazo de las cañerías de agua domiciliaria construidos con caños de plomo, que aumentarían exponencialmente los problemas de la salud de la población.




Adjunto a la presente nota, copia de la Resolución del Ministerio de Salud de la Nación Nº 845/00 donde se prohíbe la producción, importación, comercialización  y uso de materiales conteniendo fibras de asbesto (fibrocemento) y un informe del Instituto Nacional de Tecnología Industrial  (INTI) del 14 de Julio de 2008.




Sin otro pedido, saludo a Ud. muy atentamente.









Daniel Rosario Tordo

-----------------------------------------------------------------------------------------------------

Resolución 845/00 Msas

(PUBLICADO EN EL B.O. Nº29.505 DEL 17/10/2000)

 Bs. As., 10/10/2000

VISTO

El Expediente N° 2002-9492/00-5 del registro de este Ministerio, y

CONSIDERANDO:

Que existen pruebas científicas concluyentes de los efectos carcinogénicos de la exposición al Amianto.

Que la AGENCIA INTERNACIONAL PARA LA INVESTIGACION DEL CANCER (IARC, Listado I-a) considera al Amianto una sustancia comprobadamente cancerígena.

Que el criterio de Salud Ambiental N°53/86 del Programa Internacional de Seguridad Química (OMS/OIT/PNUMA) describe la mayor frecuencia de aparición de Mesotelioma y Cáncer de Pulmón en expuestos a los Anfiboles.

Que el criterio de Salud Ambiental N°203/98 del Programa Internacional de Seguridad Química (OMS/OIT/PNUMA) establece que la aparición de los efectos crónicos por exposición al Asbesto son independientes de la dosis de exposición, siendo por lo tanto imposible establecer niveles de exposición seguros.

Que la ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD, en la Serie de Publicaciones ECO sobre Asbesto, en el año 1983, señala la existencia de numerosas fuentes no ocupacionales de exposición al Asbesto (exposiciones domésticas y ambientales originadas en fuentes primarias fácilmente identificables).

Que la ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO, a través del Convenio N°162 de 1986 sobre la seguridad en el uso del Amianto, determina en su artículo 11 que deberá prohibirse la utilización de la Crocidolita y de los productos que contengan dicha fibra.

Que la Agencia de Protección Ambiental (USEPA) determinó en enero de 1986 que "sólo la eliminación del Asbesto al mayor grado que sea posible producirá una reducción aceptable de los riesgos".

Que el Asbesto variedad Anfiboles ya ha sido prohibido en la Unión Europea en el año 1991 y, en su variedad Crisotilo, se determinó su prohibición a partir del 1° de enero del 2005.

Que la extracción, producción, industrialización, uso y comercialización de las fibras de Amianto de tipo Anfiboles y de los productos que las contienen han sido prohibidas desde 1995 en la vecina REPUBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL (quinto productor mundial de Asbesto y principal exportador hacia nuestro país).

Que se han realizado grandes avances en el desarrollo de productos alternativos considerados más seguros.

Que en el Taller Nacional de Identificación de prioridades en la Gestión Sustentable de Sustancias Químicas, organizado por el ex MINISTERIO DE SALUD Y ACCION SOCIAL en el año 1997, el Amianto fue considerado como un problema prioritario para el país.

Que se ha consultado a la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS y se ha establecido que es significativa la importación de Asbesto con propósitos industriales.

Que existen en la bibliografía nacional antecedentes de casos de Cáncer de Pulmón y Mesoteliomas por exposición al Asbesto.

Que, por Disposición N°1/95 de actualización del listado de sustancias y agentes cancerígenos, el MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL incorporó al Asbesto dentro del Grupo Primero (evidencia suficiente de carcinogenicidad en humanos).

Que por Decreto N°658/96 el Asbesto fue incorporado al listado de enfermedades profesionales por su capacidad de producir Mesotelioma y Cáncer de Pulmón en trabajadores expuestos.

Que no existen regulaciones para productos de uso doméstico elaborados a base de o con Asbesto en cualquiera de sus presentaciones químicas.

Que el Seminario sobre Asbesto, Trabajo y Salud llevado adelante en este Ministerio en agosto de 1999, concluyó que "la exposición al Asbeto representa un peligro para la salud; el Asbesto es una sustancia probadamente cancerígena para el ser humano" y "que es necesario implementar las medidas necesarias para limitar el riesgo de enfermar y morir por esta causa".

Que es función indelegable del Estado garantizar a la población que las sustancias empleadas en la producción de bienes con destinos a consumidor final no comprometan su seguridad en condiciones previsibles de uso.

Que el Decreto N°20 del 13 de diciembre de 1999 establece que al MINISTERIO DE SALUD le compete adoptar las medidas oportunas para proteger la salud de la población ante la detección de cualquier factor de riesgo para la misma.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta de conformidad con lo dispuesto por la "Ley de Ministerios - T.O. 1991", modificado por Ley N° 25.233.

Por ello, EL MINISTRO DE SALUD

RESUELVE:

ARTICULO Nº1° ? Prohíbase en todo el territorio del país la producción, importación, comercialización y uso de fibras de Asbesto variedad Anfiboles (Crocidolita, Amosita, Actinolita, Antofilita y Trimolita) y productos que las contengan.

ARTICULO Nº2° ? Comuníquese de la presente Resolución a la DIRECCION DE LEALTAD COMERCIAL de la SECRETARIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMIA y a la ADMINISTRACION NACIONAL DE ADUANAS de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, para su conocimiento y adopción de las medidas que estimen necesario en las órbitas de sus competencias.

ARTICULO Nº3° ? La presente Resolución entrará en vigencia a partir de los SESENTA (60) días posteriores a su publicación en el Boletín Oficial.

ARTICULO Nº4°? Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Héctor J. Lombardo.

-----------------------------------------------------------------------------------------------------

Noticiero Tecnológico Semanal Nº113 · 14 de julio de 2008 - INTI

ASBESTO o AMIANTO, UN ELEMENTO PELIGROSO

INTI – Construcciones  releva y analiza edificios, hospitales, industrias,  para detectar la presencia de  minerales de amianto / asbesto. 

Debido a su tamaño microscópico no se ve, no se oye, no se toca, no se huele, no tiene gusto, es decir, es imperceptible. Entra al cuerpo humano principalmente por inhalación, pudiendo causar graves enfermedades como la asbestosis,  cáncer de pulmón y mesoteliomas pleural y peritoneal.

El amianto (palabra de origen latino, amiantus: incorruptible) o asbesto (de origen griego: incombustible) es una fibra mineral natural que por sus características tecnológicas excepcionales, se ha utilizado en múltiples aplicaciones en construcción, industria y productos de gran consumo. 

Está compuesta por un conjunto de miles de fibrillas elementales sólidamente  unidas. Pueden separarse con facilidad longitudinalmente en fibras cada vez más finas hasta llegar a fibrillas de tamaño microscópico. Aquí reside la clave de la peligrosidad de esta fibra, billones de ellas pueden estar en el ambiente y ser transportadas por corrientes de aire hasta distancias considerables.

El uso del asbesto fue prohibido en la Argentina en el ámbito nacional a través de la Resolución Nº 845/00 del Ministerio de Salud de la Nación, y la Resolución Nº 823/01 del Ministerio de Salud de la Nación. Pueden formarse, además, en los procesos de desinfección de agua en la etapa de cloración. 

A su vez también fue prohibido en el ámbito del gobierno de la Ciudad de Bs.As a través de la Ley 1820/05. Es decir, en Argentina está prohibida la producción, importación, comercialización y uso de fibras de asbesto, en sus variedades anfíboles o crisotilo.

Los residuos que contienen fibras y polvos de asbestos, son considerados Residuos Peligrosos (corriente Y36) por lo que se debe dar cumplimiento a la Ley Nacional de Residuos Peligrosos 24.051 – Decreto 831 y Ley 2.214 (Anexo I) de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,  en todos sus aspectos y demás complementarias de higiene y seguridad laboral.

En este sentido INTI – Construcciones a través de la Unidad Técnica Albañilería, Rocas y Techos posee un sector de Geología aplicada a la Ingeniería y el medio ambiente. Este sector entre sus múltiples tareas, ha realizado hasta el momento el  relevamiento de aproximadamente 30 sitios entre  edificios, industrias, hogares, hospitales, etc., con más de 100 muestreos “in situ”, para su análisis con el fin de detectar minerales de amianto / asbesto. El 15% de estas muestras dio positivo, es decir, con asbesto. 

La presencia de amianto / asbesto o de materiales que contienen este mineral en una determinada máquina, instalación o edificio, no implica su retiro de forma inmediata y desordenada, es necesario actuar con sumo cuidado, atendiendo principalmente a la posibilidad de liberación de fibras de amianto/asbesto al ambiente.

Este retiro debe ser realizado por una empresa especializada a través de un Plan de Retirada de Amianto / Asbesto el cual puede ser analizado por el INTI antes de su implementación 

Contacto

INTI-Construcciones

 Lic. Fabio Luna

 E-mail: fluna@inti.gov.ar

 Tel: (5411) 4724-6200/6400 Int. 6478/6484

Links

Todos los Noticieros: http://www.inti.gov.ar/noticiero/

 Cursos y seminarios: http://www.inti.gov.ar/capacitacion/index.html
